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Al despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga quince (15) de junio de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS   

Secretario    

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sería el caso de resolver sobre la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. – COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra MARÍA CAMILA TATIS CAMPBELL si no fuera porque 
en este mismo Despacho cursa proceso con idénticas partes y pretensiones 
adelantado bajo la partida 680014003015-2023-00340-00. 
 
Por lo anterior, se dispone a RECHAZAR la demanda, sin lugar a desglose, dado 
que la demanda fue presentada por medio digital. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

 
 

RESUELVE 
 

 
UNICO: RECHAZAR la demanda formulada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

– COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra MARÍA CAMILA TATIS CAMPBELL 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 

Juez. 

 

 

El anterior auto se publica en estados electrónicos de fecha 16 de junio de 2023. 

 


